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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 00676 00 

 

Previo a tener en cuenta el trámite de notificación adelantado por la parte actora, 

requiérase al memorialista a fin de que acredite que el mensaje de datos fue 

recibido por el destinatario en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

toda vez que, en la certificación aportada se señala que la notificación electrónica 

no obtuvo acuse de recibo.   

 

De otro lado, frente a la notificación efectuada en la dirección física reportada en 

el escrito de demanda, se advierte que no es posible tenerla en cuenta para efectos 

del enteramiento al demandado, en tanto que la disposición citada (art. 8°) sólo es 

aplicable cuando la notificación se realiza a través de canales digitales. Por 

consiguiente, en este evento la gestión deberá realizarse de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 011 de 4 febrero de 2022.  
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